
REQUISITOS
BECA CRISCOS

DOCENTES
Para aplicar a un programa de movilidad docente, el postulante deberá
cumplir con los siguientes requisitos:

Estar contratado bajo relación de dependencia al momento de postular
como tiempo completo.

 

Cumplir al menos 1 año de servicio en
la institución como docente, docente
investigador y/o personal adm. 
No haber sido sancionado
disciplinariamente en el transcurso de
su carrera académica y laboral;
Estar al día en sus obligaciones
económicas u otras obligaciones
reglamentarias;
Completar el formulario respectivo
con la propuesta de agenda de trabajo
en la Univ. de Destino. 
Carta de aceptación al programa de
movilidad, emitida por la universidad
de destino;
Cumplir con el nivel de suficiencia del
idioma que exija la universidad de
destino, pasaporte vigente y visa de
ser el caso;
Presentar un Informe completo a su
regreso.



¿QUÉ CUBRE
LA BECA?

Los docentes que participen en el PMAA (Programa de Movilidad
Docente y/o Personal Administrativo) deberán comprar su seguro
médico y de vida por el tiempo que dure el intercambio (mínimo 7
máximo 12 días). 

 A cambio la Univ. de Destino ofrece lo
siguiente: 

Alojamiento en residencia
universitaria, Hotel, Hostal. Esto
depende de cada Universidad. La
información se encuentra en la
Convocatoria. 

Alimentación diaria: ya sea en
efectivo, cafetería de la Universidad u
otro lugar. 

Pasaje aéreo: es auspiciado por la
UTI. 

El transporte corre por cuenta del       
postulante.
















